
 
Al Despacho de la Señora Juez hoy 7 de mayo de 2021.  

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  

Secretario  
 

 
 

FIJ. ALIM. 2017-043 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Revisado el portal del Banco Agrario se evidencia que se encuentra el título judicial 

No 460010001614156 por valor de $5.723.859, el cual se encuentra consignado a 

favor de este proceso por concepto de Cesantías, no obstante, previo a ordenar la 

entrega solicitada por la demandante, se requiere a KAROL TATIANA ROJAS 

GARZON quien a la fecha es mayor de edad, para que manifieste en forma expresa 

si autoriza su entrega a la señora MARIA DEL PILAR GARZON MONTILLA.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
La Juez, 

 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 


